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LEY DE PREMlOS NAC IONALES

Asamblea Leg islativa :

El Min isterio de Cu ltura, Juventud y De portes, como entidad
rectora de las políticas culturales del país, desarro lla diversos programas
dirigidos a promover, fomentar y estimular la producción cultura l y
artística. Entre estos se destaca el Program a de premios nacion ales, que
constit uye un estí mulo y reco nocimiento a los creador es, que encuentra su
base legal en la Ley N° 7345, de 24 de mayo de 1993, que deroga las Leyes
N° 2901, de 24 de noviembre de 196 1 y la N° 4817, de 29 de julio de 1971.

En la presente propuesta de ley se presentan mod ificac iones que
obedece n a la necesidad de adecuar y reg ular procesos y procedimi entos
relacionados con los criterios de se lecc ión y prem iación. Se pretende que
la asignac ión de los premios nacionales se real ice c~n gran objetiv idad y
equidad en las dife rentes áreas y especialidades , tomando en cuenta las
co ndic iones socioeconómicas actuales.

Hecho el análisis respectivo a la Ley N° 7345, sobre premios .
nacionales de la cultura y los decretos vigentes, se logró determinar la
existenc ia de una legislación dispersa, co n incohe renci as, limitaciones y
omisiones . En relación con los prem ios, unos se rigen por leyes y otros por
decretos. Con respecto a los establecidos por ley, se puede decir que
prácticamente han permanecido sin modificac ión alguna desde su
creación . Por su parte, los esta blec idos por decreto han permi tido una gran
apertura para la creación de premios nuevos, y éstos no siempre se han
creado tomando en cuenta cr iter ios eq uitativos en su distribución, según
las diferentes áreas .

Ha habido un desfase en cuanto al número de premios oto rgados en
las diversas discipl inas . Se entregan, por ej emplo, ocho prem ios en el área
de Teatro (incluyendo el Aq uileo J. Echeve rría), mien tras que en Arte s
Plásticas se oto rgan so lamen te dos escogidos entre varias categorías, las
cuales se alternan cada año.

Además, en la actualidad los criterios para conceder un prem io, ya
sea por la labor de un año o la labor de toda una vida, no son claros ni
consi stentes , como en el caso del premio de Cultura Popular y el de l
Mérito Civil.

Los criter ios que se han utilizado para determinar la canti dad de
dinero que se adjudica a cad a premio han var iado, no son consistentes y
propo rcionales a l reco noc imiento que el premio merece. Se hace necesario
un mejor orde namiento y equid ad de acuerdo con los prem ios.

Én lo relativo a la integ ración de los ju rados se ha observado una
polít ica de inclusiones y exclusiones que en muc hos casos no responde a
criterios de la espec ialidad.

El espectro de organizaciones relev antes en cada área es cada vez
más ampl io y diverso, por lo que se propone reglamentar la comp osición
de los jurados en forma más consistente y con personas que conozcan con
profun didad la disciplina que se está premiando.

En cuanto a la administrac ión de los premios, se considera que el
Premio Nacional Deportivo Claudia Poli se debe tras lada r para ser
oto rgado por el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación
(ICO DE R). El Premio Nacional al Mérito Civil Antonio Obando Chan
debe tras ladarse a la Com isión Naciona l de Emergencias.

Todo lo anterior está relacionado con inco here ncias, limitaciones y
omisiones prese ntes en la legislación vigente, aspec tos ' que han sido
considerados y se proc ura solventar en la presente propuesta, con el
objetivo de que la asignación de los premios nacionales sea más objetiva ,
justa y sat isfaga a todos aquellos creadores que pueden ser merecedores de
distinciones.

Con base en lo antes expue sto , me permito someter a conocim iento
de esta Asamblea Legislat iva e l presente proyecto de ley.

LA ASAMBLEA LEG ISLATIVA
DE LA REPÚ BLICA DE COSTA RICA, DECRETA:

LEY DE PREM IOS NAC IONA LES

Artículo 1°-Es función esencial de l Estado , procurar, fome ntar y
reg ular, an ualmente la entrega de reconocimi entos a costar ricenses que se
han dest acado por su labor en el área de las artes, las ciencias y las letras,
y que para efectos de esta Ley se conocerán como Prem ios Nac ionales de
Cultura.
. El Estado, mediante la ap licac ión de esta Ley, promoverá e

incenti vará el desarrollo cul tural de la Nación, propiciando, ade más, con
los premios nacion ales, la búsqueda perm anente de la exce lencia y el
estímulo a la creació n en los campos y disciplin as mencion ados.

Artículo 2°-Las defini ciones de los conceptos que se citan en la
presente Ley estarán contenidos en el reg lame nto respect ivo.

Artíc ulo 3°-El Ministerio de Cultura, Juve ntud y Deportes, en
adelante denomin ado el Minister io, por med io de la Dirección General de
Cultura, será elencargado de administrar, coordinar, aplica r, supervisar y
promoc ionar los premios nacionales.

Artículo 4°- El ' Ministe rio de Cultura, Juven tud y Deportes
otorgará los sigui éntes. premios :

a) Prem io Nacion al de Cultura Manuel Gon zález Zeledón "Magón".
b) Premios Naci onales Aqui leo J. Echeverría.
e) Premio Nacional de Periodismo Cultural Joaquín García Monge.
d) Prem io Nacional de Cultura Popular Tradicion al.
e) Premios Nacíonales de Artes Escénicas y de Artes Audiovisuales.
f) Pre mio Nacional de Arquitectura.
g) Prem io Nacional de Periodismo Pío Víquez.

Art ículo 50- Premio Nacional de Cultura Magón: Créase el Premio
Nacional de Cultura Manuel González Zel edón " Magón", como el
máximo galardón de la cu ltura costarricense, y que será otorgado cada año
a un creador o invest igador en reconocimiento a la obra de toda una vida,
realizada en los campos de las artes, las ciencias o las letras. Los
ga lardonados con este Premio pasarán a form ar parte de la Galería
" Magón" .

Los ganadores del Premio "Magón" podrán optar por los beneficios
establecidos en la Ley N° 6984 , de 18 de abril de 1985.

Artíc ulo 6°-Premios Nac ionales Aq ui leo J. Ec heve rr ía: Se
otorgará anualmente para honrar las mejores obras esc ritas publicadas y a
las obras plásticas exp uestas , en el curso del año inmediato anter ior a la
fecha de su otorgamiento, en los siguientes campos:

. a) No vela.
b) Cuento .
e) Ensayo, en las áreas de las artes y las letras.
d) Poesía.
e) Histo ria.
f) Dramaturgia (texto publicado) .
g) Música (partitu ra musical ejecutada).
h) Libro (en el área de las ciencias soc iales).
i) Artés plásticas .

Se otorgarán rotativamente en las siguientes categorías:

l . P intura , escultura y grabado.
2. Dibujo, fotografia, cari catu ra e insta laciones.

Artículo 7°- Premio Joaquín García Monge. Se otorgará
anualmente a quien haya realizado , dent ro del país o tuera de él, una labor
de divu lgac ión y promoción de los va lores culturales costarricenses, por
medio de la prensa, la radio o la televisión, o bien una labor educativa en
cua lquiera de esos medios del pa ís.

Artículo 8°-Premio Nac iona l de Cultura Popular: Se otorgará
anua lmente por una ampli a trayectoria a personas, grupos de proyección
folclórica, cu ltore s e intérpretes popul ares, instituc iones y organismos o
comunidades que hayan realizado un aporte significativo al estudio ,
investigación, recuperación, divulgació n, proyección y dignificación de
las manifestaciones popu lares y autóc tonas costarricenses.

Artícu lo 9°-Premios naciona les de las artes escénicas y de las artes
audiovisuales: Se otorgarán por la labor desarrollada en un año las áreas de
teatro, danza, música y artes audiovisuales. Las catego rías serán las
siguientes:

a) Danza:

1- Mejor coreog rafia.
2- Mejor intérprete masculino.
3- Mejor intérprete femenina.

b) M úsica:

1- Mejor intérprete vocal.
2- Mejor dirección musical (voc al o instrumenta l).
3- Mejor intérprete instrumental.

e) Teatro :

1- Mejor dirección.
2- Mejo r actor.
3- Mejo r acto r de reparto.
4- Mejo r actri z.
5- Mejor actr iz de reparto.

d) Artes audiovisuales: En las artes audiovisuales se premiarán las
siguientes categorías :

1- Mejor pe lícula.
2- Mejor video.

Artíc ulo 10.- Premio Nacio nal de arquitectura. Se oto rgará a un
arquitecto por la obre:de un año en el área de la arquitectura.

Artículo ll .- Premio Naciona l Pío Víquez . Se otorgará a un
comunicador por la labor de toda una vida y su influencia en el ámb ito
nacional.

Art ículo l2 .-Los ganadores de los premi os nacionales " Magón",
"Cultu ra Popul ar" y "Pío Víquez", tendrán las siguie ntes ca racterísticas:

a) El ganador solo podrá rec ibir este premio una vez en cada una de las
categorías.

b) No podrán otorgarse en forma com parti da .
e) Podrán declararse desiertos, excepto e l Prem io Magó n.
d) La dec isión de l j urado es inape lable .
e) Ser costarricense.

Artíc ulo 13.-Los ga nado res de los Premi os "A qui leo J.
Echeverría" y "Joaquín García Monge" y a las "Artes Escénicas y Artes
Aud iovisuales", tendrán las siguientes característicás :
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Decreto Ejecutivo N° 23977-C, de 16 de enero de 1995.
Decreto Ejecutivo N° 20314-C , de 6 de febrero de 1991.
Decreto Ejec utivo N° 259 16-C, de 5 de marzo de 1997.
Decreto Ejecutivo N° 28322-C, de 24 de noviembre de 1999.

- Decreto Ejecutivo N° 24839-C, de 12 de diciembre de 1995.
Decreto Ejecutivo N° 2340-C, de 27 de abril de 1972.

- D ecreto Ejecut ivo N° 2679-C, de 30 de noviembre de 1972 .
Decreto Ejec utivo N° 2642-C, de 3 de agosto de 1976.

- Decreto Ejec utivo N° 1420 I-C, de 29 de noviembre de 1982.
Decreto Ejecutivo N° 18872-C , de 1 de febrero de 1989.
Decreto Ejecutivo N° 24982-C, de 12 de diciembre de 1995.
Decreto Ejecutivo N° 2505 1-C, de 14 de marzo de 1996.
Decre to Ejecutivo N° 259 15-C, de 5 de marzo de 1997.
Decreto Ejecutivo N° 24839-C, de 12 de diciembre de 1995.
Decreto Ejecutivo N° 25914-C, de 5 de marzo de 1997.
Decreto Ejecutivo N° 14531-C, de 25 de abril de 1983.
Decreto Ejecutivo N° J5997-C, de 23 de enero de 1985.
Decreto Ejecutivo N° 12904-C, de 27 de agosto de 1981.

Artículo 30.- Esta Ley deberá ser reglamentada en un plazo de seis
meses después de publicada .

Rige' a partir de su publi cación., ,<.¡. I

Ligia Zúñiga Clachar, Diputada.

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión
Permanente de Asuntos Socia les.

San José, 16 de set iembre del 2003.- 1 vez.-C-86260.-{7 1080) .

DECRETOS
N° 3 1379-H-MAG-MO PT

EL PRES IDENTE DE LA REPÚBLICA
EL MIN ISTRO DE HACIENDA,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS y TRANSPORTES,
Y EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En uso de las facultades establecidas en los artíc ulos 140, incisos 3),
y 18) y 146 de la Const itución Política, en los artículos 25 inciso 1), Y 28
inciso 2), numeral b), de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978
denominada Ley General de la Administración Pública Ley, en la Ley N°
5515 de 19 de abr il de 1974, en la Ley N° 4895 de 16 de noviembre de
197 I Y sus reformas y en la N° 309 1 del 18 de febrero de 1963 y sus
reformas.

Considerando:

1°-Que la Ley N° 5515 de 19 de abril de 1974, establece un
impuesto por cada caja de banano que sea exportado y autor iza para que
una parte del mismo, se dest ine en beneficio del productor bananero.

2°- Que el país realiza grandes esfuerzos en la act ividad bananera,
no sólo en cuanto a la efic iencia alcanzada en productividad (cajas/
hectárea! año), sino, también a nivel eco lógico, socio-eco nómico y de
infraest ructura. As imismo , ha sido interé s de) Go bierno que los
trabajadores que son un es labón fundamenta l en la producción y
exportación de banano, cuenten con regulaciones normativas adecuadas a
sus condiciones de trabajo , Lo anterior, ha permitido que en la actualidad,
de los países en vías de desarrollo, Costa Rica, ostente las mejores
condiciones socio-laborales y ambientales de producción .

3°--Que el producto de la actividad bananera representa una
exportac ión de 1.7 millones de tone ladas métricas al año, produciendo
alrededor de 465 millones de dó lares anuales en divisas.

4°--Que la actividad bananera nacion al sufre desde hace varios
años las graves consecuencias de la crisis bananera internacional, ante la
cual, resulta necesario eliminar las "distorsiones", constituidas por los
diferentes rubros que afectan los costos, entre las cuales se encuentran los
servic ios portuari os. Ante tal situación, el Poder Ejecutivo en coordinac ión
con la Junta Admini strativa y Portuaria para el Desarro llo de la Vertiente
Atlántica (JAPDEVA), ha decidido colaborar gradualmente con med idas
que hagan 'que dichos servicios se tornen ' cada vez más eficie ntes en los
puertos de Limón y reporten beneficio s a los productores y exportadores
bananeros.

50-Que la Ley N° 309 1 de 18 de febrero de 1963 y sus' reformas,
establece que JAPD EVA será la institución autónoma de l Estado
enca rgada de asumir las prerrog ativas y funciones de Autoridad Portuaria;
construye ndo, administrando, conservando y operando el puerto de Limón
y su extensi óna Cieneg uita, así como otros PIJ1mOS marítimos y fluviales
de la Vertiente Atlánt ica.

6°- JAPDEVA es la Autoridad Portuaria de la Zona Atlántica, con
competencia para realizar la planificación específica de las obras e
instalaciones portuari as que requiera el país en el litoral del Atlántico, de
conformidad con la planificación general y la política de desarrollo
portuar io determinado por el Poder Ejecutivo; para lo cual construirá las
obras que se requieran para un eficiente servicio portuario, así como
mejorar, mantener, operar y admi nistrar los servicios e instalaciones que
estén a su cargo, beneficiando entre otros la actividad bananera nacional. '
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